
APRUEBA ACTA DE RECEPCION
DEFINTTTVA SIN OBSERVACIONES,
OBRA 'IMPLEMENTACTON
SEÑALÉTICAS EN cALLEs, PASAJE'
SENDAS Y CONSTRUCCION VALLAS
PEATONALES Y REDUCTORES DE
VELOCIDAD BARRIO BANNEN T,
COMUNA DE IOTA".

LOTA, 14 de diciembre 2016

DECRETO No 2.772 .-l

vIsTos:

a) Decreto Adjudicatorio No 1.335 de 14.07.2015; Decreto No 1.559 de
20.08.2015 que aprueba contrato de obra pública de la referencia sus€rito el día 10.08.2015. adjud¡cáda a
la empresa Constructora Aladín Haroldo Morales lvloyano - Nicing Ltda.;

b) Decreto No 2.340 de 09.12.2015 que aprueba Acta de Recepción Provisional y
Contrato Modificatorio No 1;

Definitiva;
c) Decreto No 2.161 de 74,L2.2076 que nombra Comisión de Receoción

rrusrnenfrlflffioero¡^
D[€adón d' 0t.".

d) Acta de Recepción Definitiva sin Observaciones de fecha 12.12.2016 y, en uso
de las facultades que me confiere el artículo 630, las letras i) y ll) del texto refundido de lá Ley No
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

fo APRUÉBASE el Acta de Recepción Definitiva sin Observaciones de fecha
72,72.2016, documento en virtud del cual se recepciona conforme los trabajos encomendados, a la
empresa Constructora Aladín Haroldo Morales Moyano - Nicing Ltda., a través de contrato aprobado
mediante los vistos, letra a),

20 Comisión Ad-hoc actuó de oficio en el proceso admin¡strativo, asistiendo la
empresa ejecutora de obra mencionada, que suscribe el Acta de Recepción Def¡nitiva sin observaciones.

30 APúCASE Oficio Circular No 07251 de 14.02.08 de Contraloría Generat de
la. República que Instruye archivar el presente decreto, junto a la documentación que respalde el acto
administrativo para posterior revisión de la Contraloría Reqional del Biobío.

ANóTESE, coMUNÍQUEsE A: sERvIU REGIoN DEL BIoBIo, MINVU
REGION DEL BIOBIO PROGMMA RECUPERACION DE BARIIOS, CONTRATISTA DIiECCIóN
9! gBRAS, SECPLAN, DIRECCION DE ADMTNTSTRACTóN y FTNANZAS, ón or
CONTROL Y COMISIóN MUNICIPAL LEY DE TRANSPARENCIA NO 20,

ALENZUETA


